
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 DE SEPTIEMBRE /2023. 

Se aporta la inscripción del inmueble con folio de matrícula No. 100-11647 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de la ciudad. 

Igualmente informando que la parte interesada no ha gestionado los trámites de 
notificación al demandado ALEXANDSER SALAZAR ZAPATA demandada en las 

direcciones indicadas en la demanda. 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. Secretaria. 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

          Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  Radicado No. 170014003003-2023-00481-00 

 

Se ordena agregar a este proceso Ejecutivo con garantía real seguido por 

BANCOLOMBIA S.A en contra de ALEXANDER SALAZAR ZAPATA Y JUAN 

SEBASTIAN NIETO SALAZAR, el certificado   procedente de la Oficina de Registro 

de Instrumentos públicos de la ciudad de Manizales, donde consta el embargo 
ordenado para los fines pertinentes.   

Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro.100-11647, denunciado como propiedad de los 

demandados ALEXANDER SALAZAR ZAPATA Y JUAN SEBASTIAN NIETO 

SALAZAR ,procede el SECUESTRO del citado bien ubicado en la carrera36 Nro. 

60-17 Barrio Fátima, Sector San Fernando de esta ciudad de  Manizales, para la 

práctica de dicha diligencia se comisiona a la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD, a quien se le enviara despacho comisorio con los insertos del caso. 

El funcionario comisionado queda facultado para Allanar, nombrar secuestre, 

posesionarlo, reemplazarlo en caso necesario, subcomisionar, fijar fecha y hora 
para la práctica de la diligencia, allanar en caso necesario, y le fijara los 

honorarios por la asistencia a la diligencia en la suma de $ 250.000.  



  

Para materializar la medida cautelar se ordena él envió del despacho comisorio, 

a su correo electrónico y a través del Centro de Servicios Civil Familia de la 

ciudad, conforme lo indica el artículo 11 de la ley 2213/2022.   

 

Igualmente se autoriza la notificación al demandado ALEXANDER SALAZAR 

ZAPATA en el correo electrónico indicado en la demanda esto es: 

alexcoper1979@hotmail.com  

De no lograrse allí, se gestionará a la dirección física indicada en la demanda esto 

es: carrera 36 Nro. 60-19 Barrio Fátima Sector San Fernando de esta ciudad, lo 

que hará la parte a nombre propio. Cuenta con el termino de treinta -30- días, so 

pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.        

     

NOTIFIQUESE  

 

VALENTINA JARAMILLO MARIN   

J U E Z  

 

M. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 
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